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Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 

obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación 

se señalan: 

 

ART. 70 FRACC. I Marco Normativo Aplicable de Sujeto Obligado 

ART. 70 FRACC. II Estructura Orgánica 

ART. 70 FRACC. III Facultades de cada área 

ART. 70 FRACC. IV Metas y objetivos de las áreas 

ART. 70 FRACC. IX Gastos por concepto de viáticos y representación 

ART. 70 FRACC. V Los indicadores relacionados con temas de interés público 

ART. 70 FRACC. VI Indicadores de objetivos y resultados 

ART. 70 FRACC. XI Contrataciones de servicios profesionales por honorarios 

ART. 70 FRACC. XIII Domicilio de la Unidad de Transparencia 

ART. 70 FRACC. XIX Servicios que ofrece el sujeto obligado 

ART. 70 FRACC. XLI Estudios financiados con recursos públicos 

ART. 70 FRACC. XLII Listado de jubilados y pensionados 

ART. 70 FRACC. XLIII Ingresos recibidos 

ART. 70 FRACC. XLV Catálogo de disposición documental y guía simple de archivos 
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ART. 70 FRACC. XLVI Actas de sesiones _ Actas del Consejo Consultivo 

ART. 70 FRACC. XLVIII Otra información de interés público de <<sujeto obligado>> 

ART. 70 FRACC. XVI Normatividad laboral 

ART. 70 FRACC. XVII Información curricular de los(as) servidores(as) públicas(os) 

ART. 70 FRACC. XX Trámites que se realizan 

ART. 70 FRACC. XXIII 
Gastos de publicidad oficial _ Hipervínculo a información de 

tiempos oficiales en radio y televisión 

ART. 70 FRACC. XXIV Resultados de auditorías realizadas 

ART. 70 FRACC. XXIX Informes emitidos 

ART. 70 FRACC. XXV Resultados de la dictaminación de los estados financieros 

ART. 70 FRACC. XXVII 
Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 

autorizaciones otorgados 

ART. 70 FRACC. XXX Estadísticas generadas 

ART. 70 FRACC. XXXII Padrón de proveedores y contratistas 

ART. 70 FRACC. XXXIII 
Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o 

privado 

ART. 70 FRACC. XXXIV Inventario de bienes muebles 
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ART. 70 FRACC. XXXIX 
Actas y resoluciones Comité de Transparencia _ Informe de 

sesiones del Comité de Transparencia 

ART. 70 FRACC. XXXV 
Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos 

ART. 70 FRACC. XXXVI Resoluciones y laudos emitidos 

ART. 70 FRACC. XXXVII Mecanismos de participación ciudadana 

ART. 70 

Los sujetos obligados deberán informar a los organismos garantes y 
verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los 
rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto 

de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, 
la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5550235&fecha=13/02/2019

